


Fondo Programa de 
Prácticas Laborales

Convocatoria Prácticas para la 
Vida 2026-2 Instituciones de 
Educación Superior



• SECRETARIAS DE EDUCACION DE ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS 
que postulen plazas (escenario de practica) para que los futuros beneficiarios realicen 
sus practicas allí y se encuentre dentro del listado de programas priorizados del 
Ministerio del Trabajo. 

• IES que postulen estudiantes programas en nivel de técnico, tecnológico y pregrado  
que estén próximos a realizar las practicas laborales y se encuentre dentro del listado 
de programas priorizados del Ministerio del Trabajo.

• Estudiantes que tengan entre quince (15) y veintiocho (28) años de edad y que hayan 
sido postuladas por las Instituciones de Educación Superior para que realicen sus 
practicas en las Secretarias de Educación de Entidades Territoriales Certificadas

Otorga subsidios de un (1) SMMLV más el subsidio de 
transporte por hasta cinco (5) meses a personas 
desarrollen sus prácticas laborales en las Secretarías de 
Educación certificadas a nivel nacional.

Ministerio del Trabajo

¿A quién está dirigido?¿Qué ofrece?

Constituyente
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Generalidades del Fondo



No se financian judicaturas ni prácticas relacionadas 
con la formación de talento humano en el área de 
salud. Dentro de este último grupo se encuentran los 
programas determinados conforme con las 
disposiciones del Ministerio de Salud y Protección 
Social y demás normatividad vigente. 

• Técnico profesional 
• Tecnológico  
• Profesional universitario

• Programas que estén activos y 
autorizados por el Ministerio de 
Educación Nacional.

• Requieran práctica laboral como 
requisito de grado.

• No correspondan a licenciaturas.

Importante

Niveles de formación 

Especificaciones
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Convocatoria

Convocatoria 1 
(SE–ETC)

• Identificación de 
plazas 
disponibles; 
define niveles de 
formación y 
actividades a 
desarrollar. 
Verificación de 
cumplimiento de 
requisitos

Convocatoria 2 
(IES)

• Postulación de 
programas y 
estudiantes que 
requieran adelantar 
su práctica laboral 
en 2026-2. 
Verificación de 
cumplimiento de 
requisitos 

Convocatoria 3 
(Estudiantes)

• Inscripción por plaza 
de los estudiantes 
postulados por las 
IES; calificación y 
asignación de 
estudiantes por 
plaza.

Resultados por convocatoria

Fondo Programa Prácticas Laborales del Ministerio del Trabajo 
Convocatoria Prácticas para la Vida 2026-2



• Ser una Institución de Educación Superior (IES) reconocida por el Ministerio 
de Educación Nacional.

• Presentar Carta de postulación (Anexo 11) firmada por el Representante 
Legal o su delegado, manifestando el interés en participar.

• Acreditar la representación legal de la IES.
• Postular al menos un programa de pregrado (técnico, tecnológico o 

universitario) que requiera prácticas como requisito de grado.
• Remitir al ICETEX, en el formato establecido (Anexo 12), el listado de 

estudiantes que cursan los programas postulados.
• Certificar que cada estudiante del listado Tiene afiliación vigente a EPS, está 

matriculado y Cumple los requisitos para iniciar prácticas.
• Indicar en el listado la duración de la práctica laboral requerida por cada 

estudiante para obtener el grado.
• Presentar los datos del monitor o supervisor designado por la IES indicando 

Cargo, nombre, contacto, Tipo y número de documento de identificación.

Requisitos

• La participación de las IES, la postulación de estudiantes y su selección en el marco de la convocatoria no implica obligatoriedad ni compromiso 
alguno del ICETEX ni del Ministerio del Trabajo de asignar estudiantes a cada plaza, ni genera derecho a que las SE –ETC reciban estudiantes que 
se hayan presentado.

NOTA:
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CRONOGRAMA CONVOCATORIA
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No. ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN

1 Publicación de la convocatoria 22 de mayo de 2026 22 de mayo de 2026

3 Inscripción de Instituciones 
Educativas 22 de mayo de 2026 10 de junio de 2026

4 Subsanaciones 26 de mayo de 2026 12 de junio de 2026

5 Verificación de requisitos 16 de junio de 2026 19 de junio de 2026

6
Publicación de listado de IES y 
Programas que cumplen con 
requisitos mínimos.

23 de junio de 2026 23 de junio de 2026

7 Comunicación resultados 
convocatoria de estudiantes. 21 de julio de 2026 21 de julio de 2026



PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN A LA 
CONVOCATORIA

Fondo Programa Prácticas Laborales del Ministerio del Trabajo 
Convocatoria Prácticas para la Vida 2026-2



1. Acceder a la convocatoria publicada en el siguiente 
enlace: https://web.icetex.gov.co/-/fondo-programa-de-
practicas-laborales-del-ministerio-del-trabajo-ies

2. Consulta los requisitos de la convocatoria y sus anexos.

PROCESO DE INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA
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3. Ingresar a formulario de solicitud y registrarse, El usuario asignado y la contraseña que registre 
son requeridos para el acceso al diligenciamiento del formulario, por favor guárdelos en un lugar 
donde los pueda consultar posteriormente.
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4. Buscar y diligenciar el formulario de la Convocatoria: Mintrabajo Programa de Practicas 
Laborales IES 2026 2 0
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5. Diligencia el formulario. Este se desarrolla en secuencia, es decir, no se puede iniciar una 
categoría o módulo sin haber desarrollado la anterior.

1 2 3

4
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Documentos requeridos para la inscripción

Los documentos requeridos se deben digitalizar para ser presentados en el ICETEX dentro de 
los plazos señalados en la convocatoria. No se aceptará documentación enviada por correo y 
no se evaluarán documentos cifrados o que contengan claves de acceso

1. Presentar el Anexo 11. “Carta de postulación de Instituciones Educativas” firmada por 
el/la Representante Legal de la IES o quien haga sus veces, en formato .PDF

2. Acto administrativo de nombramiento de quien firma el Anexo 11. “Carta de postulación 
de Instituciones Educativas”, en formato .PDF

3. Copia del documento de identidad del Representante Legal, en formato .PDF
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Instituciones de Educación Superior 

emitido por el Ministerio de Educación Nacional dentro de los 30 días anteriores al cierre 
de inscripción previsto en el cronograma de la convocatoria, en formato .PDF

5. Presentar el Anexo 12. “Formato postulación estudiantes IES” debidamente diligenciado, 
en formato .CSV
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Cargue de documentos
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El no cumplimiento de alguno de los anteriores requisitos o indicaciones de la etapa de inscripción es causal de rechazo de la postulación.

Por favor verifique que registra todos los campos solicitados y después seleccione el botón “Completar solicitud”. ICETEX no se hace responsable por 
postulaciones que no queden guardadas, ni por información errónea registrada en el formulario de inscripción.

Al seleccionar el botón “Completar solicitud”, se realizará la postulación a la convocatoria y no será posible realizar ningún cambio o hacer una nueva 
postulación.

IMPORTANTE
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Se publicarán los resultados 
en la página web del ICETEX, 
esto incluye la lista de las 
plazas seleccionadas, 
programas habilitados y el 
comunicado de los 
estudiantes asignados a cada 
plaza

Publicación de 
resultados
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Tras la publicación de la 
asignación de plazas, se 
adelanta ante el Ministerio del 
Trabajo la expedición del acto 
administrativo de vinculación 
formativa, la aceptación de la 
práctica por la IES, la 
elaboración del plan de 
prácticas y, finalmente, la 
remisión al ICETEX del listado 
de estudiantes que formalizaron 
sus prácticas.

Formalización de las 
practicas
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CRONOGRAMA FORMALIZACION DE LAS PRACTICAS
No. ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN

1
Emisión carta de aceptación por parte de las 

Instituciones de Educación Superior. 
22 de julio de 2026 23 de julio de 2026

3

Entrega de documentos por parte de los Estudiantes 

a las Secretarias de Educación de Entidades 

Territoriales Certificadas

22 de julio de 2026 24 de julio de 2026

4

Emisión del Acto de Vinculación formativa y afiliación 

a la ARL de estudiantes seleccionados por parte de 

las Secretarias de Educación de Entidades 

Territoriales Certificadas

27 de julio de 2026 30 de julio de 2026

5
Elaboración del Plan de prácticas por parte del 

Estudiante, Monitor y Tutor
30 de julio de 2026 5 de agosto de 2026

6
Entrega de documentos por parte del Estudiante al 

Ministerio del Trabajo
6 de agosto de 2026 10 de agosto de 2026

7

Subsanación documentos radicados ante el 

Ministerio del Trabajo 10 de agosto de 2026 12 de agosto de 2026

8 Inicio de practicas 13 de agosto de 2026 13 de agosto de 2026
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https://web.icetex.gov.co/login-

Integracion

DESEMBOLSOS

PASO 1
Estudiante elabora el informe 
mensual
- Usar el formato PDF oficial del 
MinTrabajo (no escaneado, no 
imagen).
- Firmar digitalmente (no 
copiar/pegar la firma).
- Nombrar el archivo: Periodo + 
Documento de identidad.

PASO 2
Tutor y Monitor firman el informe
- Firma digital del tutor (SE-ETC)
- Firma digital del monitor (IES)
- El informe incompleto o sin 
firmas impide el pago

PASO 3
IES remite informe mensual al 
ICETEX y al MinTrabajo
- Para el último mes: adjuntar 
también el Informe Final de 
Práctica
- MinTrabajo verifica contenido → 
autoriza giro → ICETEX 
desembolsa

PASO 4
El estudiante realizara la 
inscripción bancaria o producto 
digital de depósito o dispersión 
de recursos autorizado y vigilado 
por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en el 
portal transaccional del ICETEX 
https://web.icetex.gov.co/login-
Integracion.
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• Para la renovación mensual 
del sostenimiento por 
practicas, dentro del 
cronograma establecido 
para esta etapa se deberá 
allegar el informe mensual 
firmado por el tutor, el 
monitor y estudiante. 

Renovaciones 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL 
SUBSIDIO

• Incumplimiento injustificado de 
obligaciones

• Abandono injustificado de la plaza

• Presentación de documentos falsos

• Expresa voluntad del beneficiario

• Cambio de plaza sin aprobación de la Junta

• No presentar documentos de renovación a 
tiempo

• Pérdida de la calidad de estudiante

• Terminación de la plaza asignada

• Muerte o incapacidad total y permanente

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA 
PRÁCTICA

• Pérdida de la condición de estudiante

• Sanciones disciplinarias de la IES

• Solicitud motivada del estudiante (con aval 
IES)

• Incumplimiento de obligaciones del 
estudiante

• Diferencias irreconciliables en la práctica

• Presentación de documentos falsos
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Gracias
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